
ANEXO 3

Número de expediente: SE/162/AA.—Empresa: «Muñoz-Cha- 
puli, S. A.-.—Calificación anterior: A (sin subvención).—Cali
ficación que se propone: A (5 por 100 de subvención).

18206 ORDEN de 31 de julio de 1981 por la que se resuel
ve parcialmente el l Concurso convocado por Orden 
de 1 de junio de 1979 para la concesión de bene
ficios en la Gran Area de Expansión Industrial de 
Extremadura.

limos. Sres.: Por Orden de este Ministerio de 1 de junio 
de 1979, fue convocado el I Concurso para la concesión de 
beneficios a los proyectos relativos a las actividades económi
cas y sociales que se instalasen en la Gran Area de Expansión 
Industrial de Extremadura.

De los beneficios fiscales aplicables y que figuraban relacio
nados en la base primera del artículo segundo de la citada 
Orden, varios de ellos se han visto afectados como consecuen
cia de la reforma del sistema tributario en el sentido de su
primirse alguno de los mismos. Asi, han quedado derogados: 
la reducción en el Impuesto sobre las Rentas de Capital, por 
aplicación de la disposición transitoria primera, 1, a), de la 
Ley 44/1978, de 8 de septiembre; la reduoción en el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen
tados, por aplicación de la disposición transitoria segunda de 
la Ley 32/1080, de 21 de junio, reguladora del mismo, y la li
bertad de amortización durante el primer quinquenio, como 
consecuencia de la aplicación de la disposición final tercera 
de la Ley 81/1978, de 27 de diciembre, que regula el Impuesto 
de Sociedades.

La Ley 74/1980, de 29 de diciembre, aprobatoria de los Pre
supuestos Generales del Estado para el ejercicio de 1981, ha 
modificado el concepto 17.08.781 en el sentido de completar 
la cuantía de la subvención que podrá concederse a las Em
presas que se instalen en las Grandes Areas de Expansión 
Industrial hasta el 30 por 100 de la inversión aprobada, en 
función del especial interés que se derive de su localización 
y/o sector económico que desarrolle.

El Real Decreto 1438/1981, de 19 de junio, al convocar el 
II Concurso de beneficios en la Gran Area de Expansión In
dustrial de Extremadura, que en su disposición final primera 
deroga la anterior Orden d^ convocatoria de 1 de junio de 1979, 
ha seleccionado por una parte los municipios preferentes para 
la localización de las plantas industriales y por otra ha esta
blecido los sectores preferentes en función de los recursos 
naturales que posibiliten el desarrollo económico de Extrema
dura, al objeto del otorgamiento de los suplementos de sub
vención del 5 por loo por cada una de dichas circunstancias. 
Criterios de transitoriedad, recogidos en el articulo segundo, 
uno, seis, del referido Real Decreto, justifican la aplicación de

los beneficios que en él se regulan para el II Concurso con-: 
vocado, a los expedientes que en la fecha de su entrada eh 
vigor se encuentren pendientes del trámite de recaer el pre
ceptivo acuerdo de concesión de beneficios por el Consejo de 
Ministros.

Asimismo, y de los proyectos presentados al I Concurso de 
beneficios convocado por Orden de 1 de junio de 1979, una vez 
que han sido examinados e informados por los Ministerios y 
Organismos' competentes, el Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo los ha seleccionado con arreglo a los criterios se
ñalados en la convocatoria y a los aspectos económicos y 
sociales de las inversiones previstas.

Los beneficios que se conceden figuran en el Anexo 1 de» 
esta Orden, expresando cada uno de los grupos A, B, C y D 
la extensión y cuantía de los mismos; en el Anexo 2 se re
lacionan las Empresas titulares de los proyectos aprobados, 
su localización y porcentaje total de la subvención que se 
concede, tanto por la inversión como por su localización y 
sector económico, y en el número 3 figuran las Empresas que 
han obtenido mejora de calificación otorgada por resoluciones 
anteriores del Consejo de Ministros.

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento del acuerdo 
adoptado por el Consejo de Ministros en su reunión del día 31 
de julio de 1981, ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° 1. Quedan aceptadas las solicitudes de las 
Empresas presen tadas al I Concurso convocado por Orden de 
este Ministerio de 1 de junio de 1979, para la concesión dej 
beneficios en la Gran Area de Expansión Industrial de Extre
madura que se relacionan en el Anexo 2 de esta disposición.

2. Se conceden los beneficios que figuran en el Anexo 1 
de esta Orden, con la cuantía y extensión expresada para cada 
uno de sus grupos.

El disfrute de la reducción de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera insta
lación, cuando no se fabriquen en España, se contará, con 
carácter general, del de la fecha de publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de la presente Orden, y, en su caso, a 
partir del primer despacho provisional que conceda la Direc-: 
ción General de Aduanas e Impuestos Especiales, según lo dis
puesto en la Orden del Ministerio de Hacienda de 4 de marzo 
de 1978.

3. El beneficio de subvención que se concede a cada Em
presa está expresado en porcentaje total sobre la inversión 
fija aceptada, y en la que figura incluida la correspondiente 
a localización y sector preferente.

Art. 2.” 1. Los beneficios fiscales que se conceden por 
esta resolución tendrán una duración de cinco años. Como ex
cepción el de reducción de derechos arancelarios e Impuesto 
de Compensación de Gravámenes Interiores tendrán vigencia 
únicamente hasta la fecha de adhesión de España a la Comu
nidad Económica Europea, salvo que el tratado por el que 
éste se realice disponga otra cosa.
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2. La preferencia en la obtención del crédito oficial se 
aplicará en defecto de otras fuentes de financiación y de 
M-uerdo con las reglas y condiciones actualmente establecidas 
o que- en lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

3. El beneficio de expropiación forzosa se llevará a efecto 
conforme a las normas que señale el Decreto 2854/1004, de 11 
de septiembre, quedando sustituido su articulo séptimo por 
las normas de valoración expropiatoria del texto- refundido de 
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aproba
do por Real Decreto 1349/1976, de 9 de abril, sin perjuicio-de 
la aplicación de su disposición transitoria cuarta.

Art. 3.° 1. La Dirección General de Acción Territorial y 
Urbanismo notificará individualmente a las Empresas', por con
ducto de la Gerencia de la Gran Area de Expansión Industrial 
y sus Delegaciones Provinciales, las condiciones generales y es
peciales de cada resolución, con los efectos establecidos en el 
apartado XII de) Decreto 2909/1971, de 25 de noviembre.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea ex
pedida por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden, no

exime a las Empresas de cumplir los requisitos y obtener las 
autorizaciones administrativas que para la instalación o am
pliación de industrias exijan las disposiciones legales o regla
mentarias, así como las ordenanzas municipales.

Art. 4." La concesión de las subvenciones a que dé lugar la 
resolución del presente concurso quedará sometida a la trami
tación y aplicación del oportuno expediente de gasto, que. ha 
de incoarse con cargo al correspondiente crédito cifrado en 
la sección 17, «Obras Públicas y Urbanismo», concepto 08.761 
del vigente presupuesto.

Lo que digo a W. II.
Dios guarde a W. II. . 7
Madrid, 31 de julio de léai.

ORTIZ GONZALEZ

limos. Sres. Subsecretario de Ordenación del Territorio y Me
dio Ambiente y Director general de Acción Territorial y
Ilrhnni.cmft
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Número de expediente: BA/39/AE. Empresa: «Industrias del 
Corcho, S. A ». Calificación anterior: A, 15 por 100 de subven
ción sobre 81.383.000 pesetas. Calificación que se propone: De
negada.

18207 RESOLUCION de 17 de julio de 1981, de la Confe
deración Hidrográfica del Duero, por la que se fi
jan fechas para el levantamiento de actas previas 
a la ocupación de bienes inmuebles (fincas) y de
rechos afectados por las obras de expropiaciones 
canal margen izquierda rio Porma (primera fase), 
en el término de Villasabariego, pueblo de Villi
guer (León).

El Consejo de Ministros, con fecha 4 de diciembre del pa
sado año 1980, declaró de urgencia de los bienes y derechos 
afectados por las expropiaciones a que da lugar la ejecución 
de las obras antes citadas en el pueblo de Villlguer (León), 
a efectos de aplicación del artículo 52 de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 18 de diciembre de 1954.

Para cumplimiento de lo dispuesto en dicho articuulo 52, esta 
Confederación Hidrográfica del Duero ha resuelto convocar a 
todos los propietarios de inmuebles titulares de derechos rea

les afectados para que, en las fechas y horas que se indican 
al final de la presente resolución, comparezcan en la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento de Villasabariego, al objeto de 
trasladarse al propio terreno, para proceder al levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de fincas y derechos afec
tados; significándoles asimismo pueden h£.cer uso de los dere
chos que les confiere dicho artículo 52 de la mencionada Ley 
de Expropiación Forzosa.

A dicho levantamiento de las actas previas deberá concurrir 
el señor Alcalde del Ayuntamiento o Concejal en quien dele
gue, según ordena la consecuencia tercera del mencionado ar
tículo de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56, párrafo 
segundo, del Reglamento de 28 de abril de 1957, los interesados, 
así como las personas que siendo titulares de derechos reales 
o intereses económicos directos sobre los bienes afectados que 
se hayan pódido omitir en la relación adjunta, podrán formu
lar por escrito ante esta Confederación las alegaciones que 
tengan por conveniente a los solos efectos de subsanar posibles 
errores que hayan podido padecerse al relacionar los bienes y 
derechos afectados.

Fechas y horas de levantamiento de actas
Término de Villasabariego, día 30 de septiembre, a las nueve 

de ia mañana y cuatro de la tarde.
Valladolid, 17 de julio de 1981.—El Ingeniero Director.— 

13.055-E.


